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La,.'Carta {o 4321 de fecha 03.02.2015 presentada por CLAUDIO ZABALAGA ROJAS, RUT:
13.945..ru0-3,.ffOyfCTISTA), domiciliado en LOTA No"2284, comuna"de PROVIDENCIA, de
profesl{i'IN6EÑIERo CIVIL BIOQUIMICO, por la que s,gli,,_ita .ReEdñsiderar la Resolución No 893 de
fec_há,,h9.0d,:i4015 de esta Secretaría Regional Ministériál.dl Sa.lud, gu€ rechazó el proyecto el
SISTEMA DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS IND,,U,§TRIA-EE-S LIQUIDOS, y demás antecedentes

ro€r=IJeXos;p'resentados por CLAUDIO ZABALAGA ROJAS¡ ya,q,f.,lies individualizado, responsable de toda
,,;ta ifféimación proporcionada en el proyecto y representá{te del propietario para estos efectos; Ltb

infuimado por el Subdepartamento Control Eánitario hmbiental de esta Secretaría Regiqnhl

las Aguas Servidas y Residuales tratadasr, proveniente de cada uno de los campamentos e
instalaciones de faenas, serán reutil,jg6-das.eñ'los procesos de construcción o bien , empléhdas. para
el riego de superficies. La disposición,de lasbguas residuales tratadas en los puntos identifié,a'ilós en
la evaluación, se hará exclusivamente Sn temporada invernal, pues se'prevé que el restffiél año,
dichas aguas serán reutilizadas; Y,"tEi.ifENDO PRESENTE: Lo dispuesto por el Có,9,ig0"'Sanitario
artículos L, 3, 9,71,72, DFL Nol/B9 Art. 1o Numeral 22 del Ministerio de Salud que determina
materias.gue requieren autorización.''sanitaria expresa; D.S. No 594199 del Ministerio de Salud que
Aprueba RbglanLe¡tb sobre Condiciones Sanitarias y Ambientales Bás'fcas en los Lugares de Trabajo;
D.S.,No.90/2$0 del MINSEGPRES que "Establece la loniha Emisión para la Regulación de
Contalteihantes§"hsociados a las DeScargas de Residuos{íqUidosp Aguas Marinas y Continentales
Sqpefficiait ;=NCh No 1.333/78 Requisitos de CalidaA.g,e" ng¡d$ para Diferentes Usos; y en uso de
laé"atribu,i'irdnes que me confieren el D.F.L. No U2AÜ5, quErlfija el texto refundido, coordinado y
§istemati'zado del D.L. No 2763179,|a Ley No 19.937_y e,h,D.S. No 136/04 del Ministerio de Salud,
Que a'p"iúéba el Reglamento Orgánico de dicha Se,&,,..ii arie.de Estado, dicto la siguiente: "',,
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.M.ihisterial de Salud; RESOLUCION DE CALIFICACIQN AMBIENTAL No 256 de fecha 30.03.2009d+la

HIDROELÉCTRICO ALTO MAIPO", en el punto 7.2.3.8 se establece sobre el Manejo de Efluentés de

Subdepto. Control Sanitario Ambiental
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HA LUGAR lo solicitado por GIÉS,UDJO-ZABALAGA ROIAS, (PROYECTISTA), en consécue.fleiá:

ApRUÉBASE et pioyecto det srs b[o r= TRATAMTENTo DE REsrDuos rNDUs...t ms
LÍeurDos DEL sÉcroR DE-áil ABAJo poRTAL sALTDA TúNEL EN EL suElq,¡ÉcroR
EL YESO, (faenas de perforáéi'ón del túnel y de la zona de lavado de las h&rmigoneras y
camiones), a construir en SECTOR EL YESO, comuna de SAN JOSÉ DE MAIPO, de propiedad
aej'*lro ,l.YAÍPo SPA., RUT: 76.170.767-2, cuyo representante legal es ANDRÉS CABELLo,
RUT: 10.211.390-K.
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TEN,GASE PRESENTE que el proyecto contempl€ .,*-l','
.,... s ,.
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=,, 3:,¡;EBATAI!.IENTO
"i l 

''tl-=a. ,,,- Curdal medio ,:,

' 
=,= 

Caudal máximo horario
't:t"';fi" Volumen medio diario

:.

: Caudal máximo admisible por plantá

". Piscina de Sedimentación **
, :i,

Pozo de bombeo 
,,"..ii.,

Equipamiento . "t..-, "

Estanque de aguas Tratadas !'

!,75 m3/h 
§:i

6 m3/h 
.,..*.,,1,;;, .

14m3 
- 

"

79,2 m3 ,ru

02 piscinas de 50 m3 c/u ,-- *....**

:?:iTi:::i:P§Mh$%W01 de volumen 5,21

2 Bombas (1+1), de B0 m3/,,fii. 15 mca.
1de20m3
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100% en el frente de trabajo 
=_,

3.3 DISPOSICIóN FINAL

Disposición finat det eftuente ¿Ot¡"oU'..!.

invernal
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A través de camión aljibe

I'
, . |¡i,ii

Punto descarga Portal V5:'\75, S
Yeso coordenadas en WGSB4,
E:398305 ¡ N: 6272910 ,,,i'",,

,:.

".li
3 bo¡;¡_tr,bas (2+L), de 3 m3/h, 5 mca.

8s=,'
tsomba de 152 l/m
Filtro de Prensa 19 l. (vol. de torta)
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3.4 TRATAMIENTO Y DISPOCi¿ióN DE
LQDOS ,'1
.,,tii,,l*5

r4pmbg;tlgextracción de lodos de la piscina
.Üe de ñtación

¿',,= Est ue de lodos agitado
' Bqinba de impulsión hacia el deshidratado

k},

'lit 
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YDI .

Disposición final de Lodos *L,,

*{'\'¡'*
40. SON OBLIGACIONES dC ALTO MAIPO SPA. RUT:

ANDRÉS CABELLo, RUT: 10..hil,t.sgo-r.

,.; shidratado
,. Cámara de bombeo

Bomba de elevació
Estanque preparador de polímeros. ,:''',

Contenedor de lodos .f """-'

016 m3

B m37h, 15 mca,
150 I

t: i'

2 de 1m3 c/u ,".::'\,'
Lugar autorizado ..¡;¡s1rlr'' \
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7 6.77 0.7 67-2, cuyo representañrte'legal es

:.'.'"D.
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=" C9|§TROLAR los posibles impactos sanitarios que,,,elta Planta de Tratamiento de
Résiduos In.dustriales Líquidos pueda producir, tanto"en la línea de agua como en el

. --,manejo y disposición de lodos, tomandoLl,lás m.eüÍUas de mitigación para controlar
::l

. ,,,.i,vectores sanitarios, olores y emergencias{§as qf'alés deben estar en conformidad con-,. |a RCA No 256 de fecha 30.03.2009 - 
,,..." 

'

TOMAR todas aquellas medidas sádaria,§l",d" r"grridad para el retiro, trasladoíf
disposición final de los Residuos Séii¿os génerados por la mantención de la Planta dé
Tratamiento. o ,

MANTENER un Registro dti..Cbntrol para la disposición final de lodos, indicando: fecha
de retiro, cantidad, transporte- y destinatario final, registro que de,..qi,rá ,estár
disponible en todo 1o'fi!nt96ñ caso de ser requerido en eventuales f,,lseá'i¡zaefbñes
que se realicen a la planta. ' " 

..'.+,'
REAIIZAR un erogr#iltó ,u"r,reo y Autocontrol de Efluentes de, la'Planta, de
acuerdo a lo establec¡dBuán Ia RCA No No256/2009, antes mencionada. !-

.\
El,rnuástreo deberá realizarse en una cámara,!e muestreo u otra instalación habilitada
pai'a tal efecto y los análisis deben ajustarse á los métodos establecidos en las Normas
§hilenas Ofic.ializadas. El reporte deberá.-sf envie8o a esta Autoridad Sanitaria, al
correo electrónico aguas@redsalud.ooy.Cl* m#,rtárdar 30 días después de practicado
el análisis, debiendo contener: identifieacitn .p.,Ée¿¡sa de la muestra, (lugar, fecha, hora
de muestreo), resultados de los análisisc tenidos y Laboratorio autorizado por la;"
SISS y certificado por el Instituto Nacional de Normalización, para la toma (e
muestras correspondientes, equiVálentes a 72 muestras anuales. Lo anterior. nb.
excluye las muestras que _esta autoridad realice cuando estime conveniente.
Considérese que L¡ una o má"fmue.4r'ás exceden,algún parámetro se debe efec¡u-ai un*
remuestreo, este debe realizarses€iites de los 15 días siguientes de la dete-Csi6n'de':,la'*'
anomalía.
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50. ESTABLÉCESE que ALTO MAIPO",SPA. RUT: 76.770.767-2, cuyo representante legal es

..ñ'::= "' 
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5.1 Ante la generación dE,;.cualquier evento no programado que interfiera cpn el normal
funcionamiento de la Planta de Tratamiento de Riles, INFORMAR a esta SEREMI de
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Salud dicha situación, por el medlg- que rebúlte ser más expedito (vía electrónica,.
telefónicamente u otro), en un plaZo no sqperior a 24 horas transcurridos desde lh..!
detección del problema. Asimismó''debeiá implementar de manera inmediata, todas ,.- 

*.. '

las medidas necesarias para superar el problemq, las que podrán ser observadas,
modificadas y/o complementád'ás PoFsta Autoridail Sanitaria. ,:,,,;:,:. :\ttr.r
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5.2 Informar, el inicio de la¡fléscagga de riles hacia aguas superficiales, segú rmulario
FNE-1: Formato de Avi,Sé'|nigrii,de descarga de RILes D.S. MINSEGPRES Nd 90/2000

: *: r:disponible en formato digital"'bñ www.sma,gob.cl. , := .!!
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TÉNGASE PRESENTE QU-E=;q aiquier modificación que la empresa estimare nécesario
introducir al proyecto no §é.,iá amparada por la presente Resolución, 'dé'biendo ser
req.Ularizado¿nte el Servicio de Evaluación Ambiental Región Metropolitana.

''1a.,,' '1. '1
estÁeLÉCEse que la presente resolución se eÁ'f'bnderá,, vigente solo para efectos del

.-'désarrollo del proyecto 'HIDROELECTRICO A*LTo [,|AI-PO", por lo cual en ningún caso
:,,,,r,.ii,'podtál'ser utilizado por el titular en otra actividadipor'e,.l1i¡u¡ar en otro proyecto de su giro, o

bien por otro titular

,*8o ,Ll4¿TENGASE PRESENTE que para la etapa CIEI"IRE Y ABANDONO, (letras C y D del CapítulO

..)ti..-''u 2 Descripción del Proyecto), "Los Campámerttos e Instalaciones de Faenas, pueden,.sér
L':-.- restaurados en la totalidad del área qu'é fue,QCúpada, mientras que en la plataforma debérá

= quedar permanentemente un cq.¡.r,ti.fró d,p,1,,acceso al túnel para instalaciones menoies.l
, Desmantelamiento y retiro total..ü,b'lagt',iÑtalaciones de faena y campamentos, donde se

incluyen, las oficinas de los contratistas, habitaciones del personal y trabajadoresr parque de
maquinarias, bodegas, pañolqs, talleqe§ de mantención, servicios de agua potabl+y servicios
higiénicos, estacioñamiento para vd"hfculos, recinto de acopio transitoiio de mateiiales, etc.
Se retirarán las instalaciones , de! agua potable, incluyendo cañerías y estanii¡es de
almacenamiento, así como ..también las instalaciones sanitarias consistentes$ ER icámara

modulares de las Plantas de Tiatamiento por Campamento, más red de alcantarillado y baños
qufmicos. Se retirarán de ló.i sitios todo tipo de estructuras o recintos provisorios del
con'tratistal',,También se retirará la señalética." Y en'general todo tipo de instalación u obra

: que haya'generado el titular del proyecto durante la éjécución de este.

gq;ü,t-ApÉÉCÍeese al solicitante, que el incumplimiento de-lo ordenado en esta resolución, será
,.. -' sanCionado conforme a lo dispuesto en el libr6:X del.€óUigo Sanitario.
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ANóTESE Y coMuNÍeursr
POR ORDEN DE SEREMI SALUD R.M.
sEGÚN RESOIUCTÓru No 0OO1/2005
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AMENfO ACCION SANITARIA
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